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LÍNEAS DE ATENCIÓN 

ICBF: 141 

Policía Nacional: 155 y 123 

Alcaldía de Itagüí 2041515 opción 4 

Línea amiga para los niños durante la cuarentena: 6043627 
WhatsApp: 3226500588 de lunes a viernes de 8am – 10pm 

 
 

 

 
¿QUÉ ES MALTRATO INFANTIL? 

 
Que me insulten 

Que me molesten 
Que no respeten mi cuerpo 

Que destruyen mi autoestima 
Que me ridiculicen 

Que me ignoren 
Que me dejen solo sin protección 

Que me golpeen y humillen 
Que me manipulen 

Que me muestren imágenes pornográficas 
 
 

LA LEY 1098 – CÓDIGO DE INFANCIA Y ADOLESCENCIA plantea la 
corresponsabilidad de familia, sociedad y Estado en la defensa 
de los derechos de los niños, niñas y adolescentes. Por tal razón 

cualquier persona puede denunciar los delitos que se comentan contra 
ellos. Así, los profesores, orientador, coordinadoras o Rectora pueden 
recibir las informaciones sobre estas situaciones y tramitarlas en el Comité 
de Convivencia y con las autoridades competentes. 

 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA MARÍA JESUS MEJÍA CONTINÚA PROMOVIENDO Y DEFENDIENDO LOS DERECHOS DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES CONTEMPLANDO LA BIOÉTICA 

 

   


